
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JI.JDIC¡AL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped iente n ú mero i433122-2023/J L-l I

CÉoum DE NoTIFIGAcIÓN PoR ESTRADoS A:

SERVIC¡OS INTEGRALES, TÉCNICOS Y ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. (Demandado)a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 433122-2O23IJL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO

EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. CÉSAR AUGUSTO FIGUEROA

ZARAGOZA, EN CONTRA DE SERVIC¡OS INTEGRALES TÉCN¡COS Y ECOLÓGICOS

S.A. DE C.V., CLASE SELECTA INTELIGENTE, S.A. DE C.V. y el C. EVELYN OCAÑA

ALONSO.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día cinco de marzo de dos rnil

veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

",,. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A CINCO DE MARZO DEL DOS MIL
vEtNTtsErs.---------

Asunto: Se fiene por rec¡bido el oficio número 740/25-2026/2c-ll, signado por el
Juzgado Segundo de Primera lnstancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del
Estado, quien soticita a esfe Juzgado Laboral, rinda su informe con respecto al
presente expediente.

Así mismo, se tiene por recepcionado el oficio signado por el Juzgado Segundo de
Primera lnstancia det Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien envía
oficio record atori o del ofi cio n ú m ero 7 40/2 5-2026/2C- I l.

De igual manera, se tiene por presentada el escrito signado por la demandada física,
C. Evelyn Ocaña Alonso, quien nombra como apoderado legal al Licenciado José Luis
Alberto Sánchez, señalando nt)evo domicilio para oír y recibir notificaciones, so/icitando
copias simples del presente expediente.
En este mismo orden de ideas, se tiene por recibido el escrito signado por el
Representante Legat de la demandada moral Serurcios lntegrales, Técnicos y
Ecológicos, Socieda d Anónima de Capital Variable, señalando nuevo domicilio para oír
y reclbir notificaciones, así como buzón electrónico; solicitando copias simples del
presente expediente.

Con el estado procesal que guardan los presenfes autos, del que se observa la razén
actuarial de data once de febrero det dos mil veintiséis, en el cual el Actuario lnterino
Adscrito a esfe Juzgado realiza sus manifesfaciones por el cual le resultÓ imposible
notificar a ta C. Evelyn Ocaña Alonso; así mismo, con la cédula de notificación de fecha
once de febrero del dos mil veintiséis, en el cualse hace constar que se natifica a la
demandada moralseryicios lntegrales Técnicos y EcolÓgicos, S.A. de C.V.-

En consecuencia, se acuerda

PRIMERQ : - lntegración.-
lntégrese a los presenfes autos /os oficlbs, escnfos de cuenta y anexos, para que obre

coniorme a derecho correspanda, de conformidad con la establecido en el artículo 72

fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.



SEGUNDO: - Rendir lnforme.-
Dado lo solicitado por el Juzgado Segundo de Primera lnstancia del Ramo Civil del
SeEundo Distrito Judicial del Estado, ríndase mediante atento oficio el informe
requerido, bajo los términos y caracterísficas esfablecidos por el mismo.

TERCERO: - Personalidad de la demandada física.-
De conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la
mencionada Ley, se reconoce la personalidad del Licenciado José Luis Alberto
Sánchez; como Apoderada Legal de la demandada física EVELYN OCAÑA ALOA/SO,
personalidad que se acredita con la carta poder de fecha diecisér's de febrero del dos
mil veintiséis, así como la cédula profesional número 12370384: expedida por la
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, no obstante,
al ser copia simple, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de
Registro Nacional de Profesiones, se advierte gue se encuentran registrada teniéndose
así por demastrado ser l-icenciado en Derecho.

OUARTO: - Se reguiere correo electrónico.-
Dada de la razón actuarial signado por el actuario interino adscrito a esfe Juzgado con
fecha once de febrero del dos mil veintiséis; se le requiere a la demandada física
EVELYN OCAÑA ALONSO, en el término de tres días hábites, contados a parfir de
que surta efecto la notificación, proporcione correo electrónico, con la opción de que,
ss lo proporcione al actuario en g! momento de realizar la notificación, pará qtue,
se /e asigne su buzón en el Sisfema de Gestión Laboral, en el entendido que de no
hacerlo /as subsecuentes natificaciones que no están contempladas en el artículo 742,
se /e realizarán por los esfrados electrónicos c/e/ Poder Judiciat det Estado de
Campeche, mismos que podrá consultar a través de la página oficiat det Pader Judiciatdel Esfado de carnpeche, ofi et siguiente link:
https ://poderjudici alcam peche. gob. mx/juzgados laborares/sedes. htm t

QUINTQ: - §e autoriza do¡raicilio para aír y reeibir notificaciones.-
En cuanto al nuevo domicilio que proporciona la demandada fisica EVELYN ACAñA
ALONSO para oír y recibir notificaciones, en términos del numerat 739 de ta tegistación
laboral, se ardena sean praeticadas las notificaciones personales en el domicitio ubicado
en 11 de de la
Campeche.

SEXIO; - /Vo se reconoce personalidad por parte de ta demandada moral.-
Por otro lado, del análisis del escrito signado por el C. Roberfo Esquivel Callejas, quien se
o_sje,nta_c9yto Representante Legal de la moral demandada SERVICIOS /NIEG;?ALES,
IECNICOS Y EC)LÓGICOS, S.A. DE C.V. quien soticita que se le reconozca la
persanalidad al l-icenciado José Lur's Alberfo Sánchez; no obstanfe, se obserua que,
pretende acreditar su personalidad en términos de /a escritura púbtica número g4, el cuail
señala que anexa en el mismo acto, sin embargo, dicha escritura pública no fue exhibida
al momento de la presentación del escrito de cuenta, así como que tampoco se encuentra
glosada en autos, por lo que de conformidad con ta fracción lll det numeral 6g2 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, no se le reconoce perso nalidad al Licenciado José
Luis Sánchez.

En consecuencia, no es procedente ta peticiÓn de autorizar el domicitio ubicado en catte
45 número 11-A entre 22 y 26 de la Colonia Centro de ta Ciudad del Carmen, Campeche,
así como de la solicitud de autorizar el buzón electrónico señalado en el escrito de
cuenta,. por cuanto hace a la demandada SERVIC|OS /NIEGRALES, TÉCNICOS y
ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V.

SÉPT\MO: - Notificaciones por Estrados Electrónrcos.-
Por lo antes expuesto; se hace constar que las subsecue ntes notificaciones sean o no
personales se /e harán por estrados, tal y como to estabtece el añículo 873-A de la Ley
Federal del Trabajo vigente, en consecuencia, se comisiona at Notificador tnterino
Adscrito a esfe Juzgado para que el presente acuerdo y tas subsecue ntes notificaciones
aunlasdecarácterpersonal/esseannotificados@alapartedemandada
sERvtctos /NTEGRALES, TÉcNlcos v rcotó@c.v.
OCTAVO: - En demasía el termino de Contrarréplica.-



Se cerfifiea y se hace eanstar, que e§térrnino de C§t§€@ t§) WíAS hábites que estableee e{
artíewla $ru-e $ {a Ley Fedea'a! dei Traha.ja Vigente, para Eu@ §ffiWW§§sffi§
§WTffi&WAL€§, TW§N§§ffi§ V ffiGffiLffi&§&&§, §"&" Wffi *.\f., formwlará sw eantr"arrépiiea
trans*urrio cama a cantinwaeion se deseriÍee: de§ dwee as vessz dw {wfurwrw dw§ dws
wN-vps-ryÉs@i-s, toda vez qwe fue natificada de rnanera persona§, tal eama se abserva en la
eedula de notifieaeión persanal de feeka anee de febrera de! das rnil veintiseis

Se exeluyen de ese carnputo los días eataree, quinee, weintiwno y veintidras de febrera de{
dos rniÍ veintiséis. {par ser sábada y dominga}; de igualfa¡"rna se exe{uye dc diefuo termina
los días dieaiséis, diecisiete y dieeiacko de febrera de§ dos rnil veintiséis {par ser Cía
inkahiL de acuerda al eabndario Aficia{ 2026 del Foder JudiciaÍ del Estada}

Par io tanta, es evidente que W& YRAN§§§JRR§WA ffi§\§ WÉWA§íA ffiL TsÉWWsWffi
eaneedida a la dernandada maraÍ para que fon'nwlaran su eant¡'arréplica, objeten las
prwebas de su eantraparte u ofreeieran pruebas en relaeién a está; par tanta al no haberb
presentada, se tiene por perdida sw derecka de eanformidad eon la señalado en ef
segwndo párrafo del nurneral 9ru-e de b Ley Federal del Trabaja en vigar, ta! y eonto se
les hizo saber en el auta de data veintisiete de nat¡iembre de dos milveintieinca"

e§ffi${EW&: - Carrer Tras§ada de §a Wep§iea.-
Ahora bien, en relacién a la razon actwaria{ de feeka once de feterera del das rnil
veintiséis, en el cual, el Actwaria lnterina adscrita a esfe Juzgada wzanifiesta su
imposibilidad para natifiear a la dernandada físiea EVELV\$ CIeAÑA ALANSA, sin
embargo, sienda que, en el presente proveída se ha awtot'izado el dornicilio para oír y
reeibir notificacianes, así eoff o qae ha nornhrado a un nweva apaderada legal, por la
atendiendo el principio de seguridad jwrídiea, twtelado por nwestra earta rwanga, esta
awtarMad tiene la faeultad dc promaver, r@§petar, prateger y garantizar los dereekas
hurnanos, asi carna lo estipulada en las arfíe ulos I y '123 eanstitucional, prfuilegianda {os
derechos de /os trabajadares; awnada a ella, {os artíewlos'14, 16 y 17 Canstitweionale§, en
relacién con las artículas E y 25 de la eonvencién Anteriea sobre los Dereekos llurnanos,
establecen y prategen el dereeho de tada persana a ser aída ean las debidas garantías y
dentra de un plaza razanable, en la swstaneiacion de eualquier proeesa jwdieial que se le
siga, por un juez o tribwnal eornpetente indepemdiente e impareia§, c&rrase tras§ado can
el eserita de replica de la parte aetora a la pañe demandada ffiWffiLVN ffiüeÑe &LüN§ü.

Lo anteriar, de canforrnidad en el artíaulo EV?-e de b Ley de ia Materia, a fin de qwe en
un plaza de AWGA {W Wie§ háhi{es a Ía natifieación del presente aeuerda, plantee sw
contrarrépliea, ab.jete las prwebas de sw cantrapañe a @n sw r,asa ofrezca pruebas @fi
relaeión a tales abjeciones o bien de la cantrarrepliea p§anteada.

Asimisma, se /e haee saber que en easa de no farrwular su contrarrépliea, o de
presentarla fuera del ¡alazo conaedido, se le tendra por perdida su derecho de plantearla,
así aorno de abjetar {as pruebas de su eantraparte a bien de ofrecer pruebas y s@

eontinuará aon el praeedimiento, de eanfarmidad can la señalado en el segunda párrafa
dcl nwmeral $ru-e de b Ley Federat del Trabajo en vigar"

Haeiendo§e saber a la parfe dernandada que el eserita de répliea está a sw dispasieian en
el expediente eleetranica que se encuentra en el Sisterna de Gestion l*abaral de este
,Jwzgada, a en casa de requerir dieha dacurnentacion de {nanera físiea, esta queda a su
dispasicién en las instalaeianes qw@ acupa este Jwzgada.

WÉCgnnA: - üar ba§a buzom e§catr&mieo.-
Par último, dese eurnplirnienta a lo señalada en el punto SEXTO del proveído de feeha
veintisiete de naviernbre del dos rnilveinticinca, en cuanta a la baja del bwzón eleetraniea:
asesa¡'esch owtloak.eam

Nwfl§fíquese y eaaw«p§ase. Así la provee y firrna, la {iceneiada la iiceneiada Elizalaetk
Pérez Arrieta, Seeretaria Ínstruetora lnterina del ,Juzgada Labara! del Poder Judieial dei
§stado, Sede eiudad del earmen.



EN LA C¡UDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 06 DE

MARzo DEL 2026, FUÉ cÉouu DE NonFrcrcrór.l poR ESTRADoS DE ESTE

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENc¡oNADA, LA Nortncncrón DEL AcuERDo DE FEcHA 0s DE MARzo DE

2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE

coNFoRMtDAD coN eu rRricuLo 74s-Brs DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo.

c.N L
DEL SEDE
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